BASES DEL I CONCURSO DE CUENTOS DE VALDEAVERO
1. Objeto del concurso  
El Ayuntamiento de Valdeavero convoca el I Concurso de Cuentos de Valdeavero con el objetivo de fomentar la creación literaria y promover la cultura.
2. Temática  
Las obras presentadas deberán ajustarse a temática realista o fantástica.
3. Participantes  
Podrá participar cualquier persona dentro del territorio nacional.
Se establecen dos categorías:
- Categoría juvenil: menores de 18 años  
- Categoría adulta: mayores de 18 años  

4. Plazo de presentación  
El plazo de recepción de obras será desde el 23 de abril hasta el 20 de agosto (ambos inclusive).

5. Presentación de las obras  
Las obras deberán enviarse a la dirección facilitada por el Ayuntamiento de Valdeavero: lserrano@ayuntamientovaldeavero.es

6. Requisitos de las obras  
- Deberán ser originales e inéditas.  
- No podrán haber sido premiadas en otros concursos o certámenes.  
- No podrán haber sido plagiadas ni inspiradas de forma sustancial o no autorizada en obras ajenas, ya sean literarias, audiovisuales o de cualquier otro tipo.  
- El autor/a declara, bajo su responsabilidad, ser el único titular de los derechos de la obra presentada.  
- La extensión será de máximo 5 folios.  

- Formato:
  - Letra Arial, tamaño 12
  - Interlineado estándar
  - Márgenes estándar

7. Premios  
Se otorgará un premio por cada categoría (juvenil y adulta), consistente en:
- Diploma acreditativo
- Lote de libros
- Contrato de edición de la obra, asumiendo la editorial todos los costes de publicación

8. Jurado  
El jurado estará compuesto por:
- Miembros fundadores del grupo Diversidad Literaria
- Un jurado seleccionado por el Ayuntamiento de Valdeavero  
El fallo del jurado será inapelable.

9. Resolución y entrega de premios  
El resultado del concurso se dará a conocer en un evento organizado durante las fiestas del municipio en el mes de septiembre, donde también tendrá lugar la entrega de premios.

10. Aceptación de las bases  
La participación en el concurso implica la aceptación plena de las presentes bases.
